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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

Municipio Izama! Yucatán
Presidencia Municipal

Dirección de Recursos Humanos y Materiales

Nombredelpuesto AutoridadElecta-Designado
Area N/A
Función especifica __' 'Ñ/Á >. _A---;'''-~:.......... __
Rango de edad /~-: ••:<~~",,~"".~: Ip.e 18~fio~~nj~¥tante-~~L:,~
Estudios requeridos ( \j..¡"'''-,'' ~~\~:":'\jgeactí~Ldóa ló,~r4é.JáAey'%tabl~c~J

-'''. \,,,,...,~; .\ ~:.:'~~""\\',,"- ---'//''''''-'''';' ~I/!r'g:;¡>:? -:;;-/
\,¡.,',\ \ '_"1-",,, '-"""---- :-o::..- V/{/-, -_'-=/.

En apego a la Ley de Gobie~~j!,~JosMuniciPios.~~~~adode YÚCat<!!):-S2~,ítu'o IV,de las
autoridades AuxiliC!res,sección'Segunda de la "Eleeción"ytos-Requisitos-de-Elegibilidad, que a la

letra dice: ".,: ,'\', ~'_.,'~-'__~_.y

Código

MIY-DR-A002

Edición

20/02/2013

PERFIL DE PUESTO

Fecha de última
actualización

AYUNTAMIENT<
s CRETI\RiA MUNiCIPt

2012 - 2015
r 1, yeN.

::-~
Titulo segundo del Gbbierho ~L'-riltipal : .;
Artículo 21. ElAyuntfmi~'~to sI!!integra~cada'.tr~j años~y s~e'compone por el:i.t.úmero de
Regidores que el Congres6:del Estado,determine, de conf.o~a'~ a la legisl~~ión;del Estado.
D.ee.ntre ell~s, uno s~rá ~~~to con eljcaJ:á~~.~e_ ~f~.igfii~~,~J;J~icipal y ot~& c~n el de
Smdlco. Seran parte del CabIldo, las personas que'reslll~J_en'e[ectas en los termmos del
artículo anterior, me~iani~ resolución firMe que ~iñít~ el or€~nismo u órgah:¿ electoral

, \-A "'" 1< ~, : ''"-1
competente y publicadorén',el Diario Oficial del Gobi.erno del Estado de Yucatan.
Artículo 23.- Para ser. Regl(f,br,Síndico o integrante .••....é1eun Concejo Municip~.i;je
Requiere cumplir conllO~quisitos que ?é"ñala los artículos'77W 78 de I~~~titu:,ión
PolíticadeIEstadod~Yucatán., í ",r' . ~
Título Séptimo de los M¡í:Íkipios dél Estado de 'Ia Cgnstitudón Pi»Uticadel~stado de Yucatán

, ''- -. "- ~,
Artículo 77.- Para ser: Reg:idor o integrante de un Concejo Muni~ipal, se req~~~re:
1.-Ser ciudadano me~icaJd:por nacimiento y tener además la calidad de ciu?tadano yucateco,

¡ '" ) l' , '
en el ejercicio de sus aerééhos políticos y civiles, y con una residencia efectiva en el Municipio
de que se trate, no mehor\:t'e cinco años. la vecindad no se pierde por des~~pé'ñar los cargos
de Diputado Federal, S~had6f/de la República, o Gobernador del Estado/Y:Dip~tado Estatal, así
como Funcionario Públicci'~edb'?aJ, ,o EstataL De ser oriundo del proP,iir:1ul')iéipiO, éste plazo

deberá red.uci,rse a u~ año; "'. ".c zt,l~." ., ...,,/111.:1, ._,/ .
11.-Tener dieCiocho anos cumplidos el'dla'de.la elecclon"con"excepclon del PreSidente
Municipal que deberá tener v.eintiún año~;\~ ...J.l.\~\.~.':\,."<... •. '

1Il.-Saber leer V escribir;
IV.- No ser ministro de culto religioso, salvo que se separe definitivamente de su encargo, cinco
años antes de la elección, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de la materia;

Palacio Municipal
f~¥!'\'b1d.!'il88) 95 40009



• H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

H. AyuntamIenTO 2012-2015
"Cumpl;endo <cmpcom;.o.'

(

V.- No ser Gobernador del Estado ni Magistrado del Tribunal Superior de
Justicia, durante el año calendario de la elección, a menos que se separe de sus funciones
ciento veinte días antes de la elección;
VI.- No estar en servicio activo en el Ejército Nacional. ni tener el mando de corporación
policíaca alguna en el Municipio en que pretenda su elección, cuando menos durante los
noventa días anteriores a ella;
VII.-No haber sido sentenciado, por la comisión de delito doloso;
VlIl.- No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral del Estado, a menos que se separe
de sus funciones tres años antes de la fecha de la elección;
IX.-No ser Consejero ciudadano electoral, local o federal. a menos que se separe de sus
funciones tres años antes de la fecha de la e!l1q*~.n;."...,-."..._
X..- Estar inscrito en el Regist,r:9.~ederaLd~Q=lect01~s¡.y~on~~t~o[l Cred~'lc!al para Votar

vIgente. . /--:.1~~.0'i:',,,~ ~'7.o<,,,,-;: ~~~'S:I"'~'~~';:;.~'
los cargos de PresIdente MunIcIpal y Smdlco son mcompatlbles.con cualquIer otro u otra,
comisión o empleo pJ¡;T~.4e¡;~¡-~dó~6t~J)aeraciÓii~V/I/~v~. ~-;-,.ií",q .~1="":;-'"

,,\., ~\, \: /" ••. "- ...,...... o~,.I .. _

XI.- Pata ser SindIco se requléi"é/3ítemás de IO,ariterldr:./ .•...•'., ',~ ':;'
~ '",' "-..p' '''- ,,~"

a) Contar al día de la elección~éon_eLniveLescola(que_establezcaJa ley, én'Cada caso, y
b) No ser directiv~ de algún partido político, o haberlo sido, un año antes de la elección.
los síndicos tendrán el cat.áct~" d'e¡'Tfandat"aiiols\,a~1,lb\~avlll,bfrtiiéritd¿'-y:'d\;'sempeñarán las

\ .' .•
funciones que establezca!.t~ ley.

ley de Gobierno de los Municipios del 'Estado' de Yuéatán '~\.---
:;,.i 1_ •. ..--" <~'

Articulo 68.-las autoridaí::les auxiliares' son'aquella-s.que'colaboran con el Ayuntamiento,
, .-:, ...., ' . ..,-,.-~. ' ,

conforme a esta ley y los.-reglamentos gub,ernafivos; con el fin de atender la's funciones y la
prestación de los ser(,ici~:'públicos. De idJ'al modq),coadyu~~rán para garari\izar la
tranquilidad, la seguridair:-y-el orden público en el 'Municipio, .;.'~

!:.:.:,..., . ~
, --\ . . , " ,

Artfculo 70.- Todas las aGtdridades aux¡¡iare~-serán electas por.el voto uniJe'~al, 'Iibre, directo. ,.,.' l'
Ysecreto, mediante JI pr~ediinientó que al efecto organice el Cabildo; dui~án en su cargo,~ . ~
tres años, no pudiendo sér!ratificados para el período inmediato.
Dichas autoridades ppdr~~~ser removidas por el Cabildo, por causa justificatfa y conforme al
reglamento que se ex'pid~,'. .•
Para ser autoridad au~i1iai".:serequiere:
1.-Ser mayor de edad; '\ ' ",
11.-Saber leer y escribir; \ ': ' ~
ltl.-Ser vecino del Municipio;,. '
IV.-No ser propietario de expendio Cie;bebidas alcohólicas, ni ten'er intereses en esa clase de

, '. '..l,\'{'''~ ",,",O'
negocIos, y . ', ..\ \':';\h:' .'.'.,
V.- No contar con antecedentes penales.

:'YUNT,!I..MiENTC
:" .. lti:CIPI\.'

15
, " 'ATAN.

¡

l'JílIitiIi!ilfMunicipal
Tel. (01 • 988) 95 40009



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

De los Jueces de Paz
Los Jueces de Paz tendrán competencia para conocer de asuntos civiles y testamentarios de
menor cuantía, conforme a los ordenamientos aplicables. Los Jueces de Paz serán nombrados
por el Tribunal Superior de Justicia a propuesta del Presidente Municipal, deberán reunir los
requisitos que establezca la ley de la materia. Su jurisdicción será establecida por el Tribunal
Superior de Justicia, conforme a su ley Orgánica.
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H. AYUNTAMIENTO DE-IZAMAL
2012-2015

H. Ayuntamiento 2012.2015
"C"mpl,ondo compromi,o," 1QIi¡¡1!l!jilp ilbl¡¡¡¡1 I ¡¡¡;Iil\il

Presidencia Municipal
Dirección de Recursos Humanos VMateriales

Edición
Fecha de ultima

Código actualización

MIY-DR-AOO2 20102/13 I
PERFIL DE PUESTO

~H.Ayy.'VTAr~IE '
<:>ECRfl¡¡¡ji.!l.¡;U!~t
rz' ";'~i1)- ¿¡'íS ~
"~"j.--.,- YUCr\TA
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•

•
•

•
•

•

ExperlenCla !abo, ;~p,...-j ~l!~{~~.u-,~-- '~•.~-.~Jl.~,I ~ .. lt'J'p ~c~,:"4
• iJ¡'Q'"'P;; m);-s~s. ---\ '- //<. ~ , ,",,1" "'1£.~\."\,v.....,,'" '\..------- . '- ':<..._'J

,\ P- "/', '"
Habilidades que.requier.e:éLpuesto .- -~ •.

• ' Manejo de computadora e irnpr~qra
• Man'ejb'd'e~t~'f~foilo-'.~:'. <~.:.,j' \.-:' '.\ \~
• "Mari~]o de medios de-GOmunicación.

( ,
';...' .- .•...•-"~} --,- ' ...

Característkas p'ersoh~les.que reql,iiereei púesto '"-' ••.•..\ .•., ,. - .-",-
Capacidad de planeación, organizaG-ión-y previsión ..•.
Capacidad de ap~.cindi:zajerápidoy ';;;~~Ofra .~.-~..". '.:i:

. ." '-"""" ~.~
Sentid,o c0n7ún t~i.¡jc;~.~racti~~ ,Ó, . ,\ .-- Ü
Capacidad de ap:!racc.lOn, analisls y smtesl~- \

• Capacidad de 09~adón a detalle y discernimiento, ,-
Capacidad d.e at~Dfió~ y concentractón " ..

• Trabajo en equipo .
Relaciones Ihte~rsonales .' ~~ /"'

Manejo de ~onflí~os
Manejo de p.ersq~\al
Proactivo
Respeto a la auto/idad

'"
Iniciativa y creatividad" ..•.fA.

" !-,/~,

'\.~r
,lIt):;:(\"

•

•

•

•

•

Nombre del puesto Nivel directivo

Área NIA
Fu nción especifica NIA
Rango de edad - De 25 años en adelante

Estudios requeridos -.".... 'Ba!=h!lIer de'~e~ble licenciatura

/-',/ <"'Z ,-
~ ~~~<'>.~-~~>-~A\. ",< ~,, --:.-'.~. - f'V-...' j, N.ral en. 'uesto sr . • .--- -1 '""<.:;:-:;¡

\ ." ~.,'.,'-

Palacio MuniCipal
Tel. (01 • 988) 95 40009



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

H. Arunlllmienlo 2012-2015
'Cvmpliendo comprom;.o"

Municipio Izamal Yucatán
Presidencia Municipal

Dirección de Recursos Humanos y Materiales
• Apego a normas reglas y disciplinas

• Actitud de Servicio
• Correcta comunicación escrita( ortografía y redacción)

• Facilidad de palabra

'.,

~.AYUNTAAII:Nro
. 2~12.2~'5

.'~".'J.~Y~r;~TA~
PRESIGH.JCIA
MUNICIPAL

')'

,,\ .-"
. ".'

_'\ ""-":'<4 I "H3A:tó
- --HlAYUNTAM1~NTq_~
c.,üa~MHmcIPé~Fermín Humberto Sosa
Rodd,,!;2 - 2015 J.ugb:":-I,UI: YUCATAi'\l.. ... <

Tesorero uncipal p,residenteMunicipal
~' Ii;j ,
.:;;
"~

,.

anuel pérez Cari' __
D¡ tor e recursos
humanosy materiales

Página 2 de 2
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

Municipio Izamal Yucatán
Presidencia Munic::ipal

Dirección de RewrsDs Humanos y Materiales

Código Edición
Fecha de última
actualización

MIY-DR-AD02 20/02/13

PERFIl. DE PUESTO

,
,,
,

•

Nombre del puesto Nivel Administrativo

Área N/A

Función especifica N/A~4----Rango de edad -'[jé 18'años éffadelante
./~,-- -e:....'? Sec~~ia, Bathj~(D.~~~ñcii'!enelárea),deseable

d' . 'd~ ". ""0 r;;;{ ,S 10[" f'. ~;:;"..,"Estu losrequcn os " ,."/ "'\\~. Ice c~atura ~ ',,, ;:~::"

\
Habilidades que. requL~re:erpueSfo-~'-" "~~~{j'\"~\\ \. , X:

\ J"

. • Man~jo de c:orlJ.puta_dºra~ jfl':lQr~qra.
• Man~Jode teléfono . _
l '~" ¡ -::_',-"" ,",,'1,

"\ '" .~•...-,
Características pbrsoh~les que rer;l~~i;~eI.I.'!UeS!9." j

• Capacidad d~ apf~ndizaje rápido~Y'_r!.'~o.r1~.7~.~' .~-(, '"
• Sentido corrlún YtjÚicio practico .\ ....---.......-....--
• Capacidad d~ abst~acción, análisiJ.y síntesisA L

,...-. i \
• Capacidad de o~~ación a detalle y discerJ}lmiento
• Capacidad de ate:oé¡ón y concentración
• Trabajo en e'qui~ \
• Relaciones I~te~rsonales ' ...•..•, ;;<

Manejo de conflictos
o/'

• Actitud de Servick?\
, lA

• Respeto a la autof'idad
• Iniciativa y creatilfiaad
• Trabajo bajo p~~i6~ "

\ .'.0'1' (;,Ji
\ '(.'<-, I

'. ',f r . •

",'--....-.\~.(!:t\' rjJffl ,).
0' \:.',W,,){J.' tl'

Página 1 de 2
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r H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

H. Ayuntamiento 2012-2015
"Cumpl,.ndo <ompromi>o"

Municipio lzamal Yucatán
Presidencia Municipal

Dirección de Recursos Humanos y Materiales

• Apego a normas reglas y disciplinas

• Correcta comunicación escrita( ortografía y redacción)

Lugar donde se desempeñan las labores

,

Página 2 de 2

Palacio Municipal
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

Dirección de Recursos Humanos y Materiales

Código Edición
Fecha de ultima
actualización

MIY-DR-AOO2 22/02/13 I
PERFIL DE PUESTO

Nombre del puesto
Área

Función especifica
Rango de edad

Estudios requeridos -

~~~- .
Experiencia laboral en puesto similar

• Mínimo 6 meses

Nivel Jefe de Departamento

N/A

N/A

De 18 años en adelante
Secun~a¡'¡a,Bacbi!ler{o experiencia en el área), deseable
licen~iátura :- ~

,
j'

Habilidades que requiere el puesto
• Man~jo de computadora e impresora
• Manejo de teléfono
• Manejo de medios de automóvil

Características personales que requiere el puesto
• Capacidad de planeación, organización y previsión
• Sentido común y juicio practico

• Capacidad de abstracción, análisis y síntesis
• Capacidad de observación a detalle y discernimiento
• Capacidad de atención y concentración
• Trabajo en equipo
• Relaciones Interpersonales
• Manejo de conflictos
• Respeto a la autoridad
• Iniciativa y creatividad

_,0:

{t.r;Jii'.
'é, "",.;.\.,.s'

'->:".'i\~~
,-J:}NT;\il'1IEN O

,~:: ~Y¡:':;I[I r.~Uri:¡;lr \
,:'-~2. :<015

,i,_<,L YUCATAN,

Palacio Municipal
Tel. (01 • 988) 95 40009
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012.2015

<.

Tipo de esfuerZo que se requiere

• Esfuerzo físico y mental

" \

"',

1

~.

:-;
~:i,i,"
.'~,..-.
.~-'<; ,

:Aprob~
~--') ,n

\ ;:-\~'=' ~..•
TESORERl M -:~\l,i,..l .; l,

e ~~,1QÜL__ C:::Ferrl)m Humberto Sosa1v"'.,t:VL1'''~''''. t'"'ROOrlguez ,~go .
Tesorero Municipal •.f'J"esldel1te Mun ltipal

/,/
¡,' •

'\l",.
",

,
" ,(

Elaboró

~AY,
201-

11M'
ORr
M,
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL
2012-2015

H. Ayuntomlento 2012_2015
"Cv",pn.ndo <omp,om;'o'" - •••••••••••••• ...,C.'1.P.'"E ,., ••• ,' •• ,•• ¡¡.'.'••"rs•••,"A"" ••••••• ,••• ,•• '(.¡'.)¡•••te.,.~.¡•••, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.

Código Edición Fecha de ultima
actualización

MIY-DR-AOO2 20/02/13 I
PERFIL DE PUESTO

Nombre del puesto Nivel Operativo
Área N/A

Función especifica N/A

Rango de edad De 18 años en adelante
Estudios requeridos Primaria, deseable Secundaria

Aprobó

p.a_ Municipal

Tel. (01 • 988) 95 40009
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\

,

!

o~ '~~,' \<i.. ~,','l ¡,.., '
" - :.;;

,. si :'!bfJ
";., .". • J

L' ~iIf-N.-.,.~f,_
. "'-'_ '..,L.•t::, . " -H A'..".LJNíAMIENTO" ¡¡~;.t:p'~eh"Al-.C.o;~:..I'_~al_ C.FermínHumberto Sosa<:'."1" - l!1S 11O.:llJ"'l'~'"

J t~o{UCATAN. Rotllili,~ii~, Lugo
Secretario Municipal t~~hf¡piIl; Presidente Municipal

•
•

. "':-. " . .lf"';i\""
Caracteristicas per,sonales que--teqiJléfe el PlU!"StO'. '.'

• Capacidad de apriñ"dizaje rápidoymemoria-
• Capacidad para réálizartrabajo repetitiyo" ".'"..•._
• Capacidad db obs':fvaci6n a detaH~'y dis~erñímien;¿-

, \~ ~-
Capacidad de aterí¿lón y conceritraciórr" r __ .-....•.

/\ -~~ .
Trabajo en etluipo;

1 l-;
Relaciones Irlterp'e"rsonales
Manejo de c~nfl¡Ms
Actitud de servic)"c;:j
Iniciativa y cfeatiVkíad

Apego a nor~s, r~í.\s y disciplina
Trabajo bajo p'resió"¡f) ,, , .

'c'~,
lugar donde se desempefian las labores

I ~:
• Mixto , (1'

Tipo de esfuerzo qu~ se Ve>qulere
• Esfuerzo fis~o 'rí'.;,

, "'Iio!.~ h..
'{ ..

•

.~, 'itA:
1Z/l.1AA.t. YUCATAN

UA.il!"Bi~MA¡

•
•
•
•
•

~',


